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GOBIERNO DE RESULTADOS 

L"ti···,~",-:· " ... - 3 O S ET :'2019 
1 ";', ~¿.j' ¡:~ •. , DECRETO No. 3 7 e' DE 2019 . 
¡ ': ", ", Por medio del cual se Adiciona al Presupuesto de Rentas e Ingresos del 
;. : ~:--'~ ___ . ''''.' . Departamento de Bolívar en su capítulo independiente del Sistema 
'", "' General de Regalías, Recursos Provenientes de el Sistema General de 
! j ..... ~ 

: 'J,.' ",,;, ' ; Regalías" 

: ',/t ¡~:l\i f' " EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLlV AR 
¡ ~ ~ <"?~;t'~' ,~ 

'i.~ .' k;~:'" 'i '; 
• 1- t En uso de sus facultades legales y, 

... >. ~- .. ' •• ' 

" · , 
•••• ;":;- .,"': •••••• - < •• ' ...... ~ 

• "1 ' ~ 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad .con 10 previsto en el artículo 96 de la Ley 1530 del 17 de 
mayo de 2012 en su capítulo IX del título V establece el régimen¡pr~s.upuestál 

¡ .. "'" , .. , ."' ... de . las ,entidades territoriales receptoras directas del t 5sega:1ías y 

;.,,; 
f .. ~.. ..,,.,,, 
f '., ,<;-' 

; 

.,:; . ~'compensaciones. ~¡; 'end de 

: >: 'i', 7;'t, Que el artículo 96 establece que los recursos asignados al sistema general de 
Lt:'~;:,,'7 \ ~ regalías para los Departamentos, Distritos y Municipios receptores"<iit~ctos de 

i \< ,"',; l " regalías y compensaciones deberán incluir en el presupuesto de la respectiva 
" , . entidad territorial, mediante decreto expedido por el Gobernador o Alcalde, 

· --1f.;-,...,": • , una vez aprobado el proyecto respectivo y previa su ejecución. A ,. 
; . ,: 8lí~ mediante el Decreto No. 01 del 08 de Enero de 2019 ~¿¡dgbfe\Ó (i~ 

ap~rtura del Capítulo Especial del Sistema General de Re~~lfft§'t~i(!~,¡q1:l 
.. ~ -, •. -.... , GobernaCión de Bolívar para el Bienio 2019-2020. ~ ~;;:iA'i<!.í¡\H~l y 

t.~, .. " .:.¿ 'e.t'a! dt' 
. Que mediante comunicaclOn la Secretaría de Planeación solicita la 

, /¡. ,:.>,;,~~. ~~~~T?or~ción al Pres~puesto del ~~oyecto ~inanciado con recurs~~J~!''F'~~ª~ 
l ,<o ',-i oe CIencIa, TecnologIa e InnovaclOn del SIstema General de Regalfas~t~vR: 

,.' . : aprobados en el Acuerdo No. 67 del 14/06/2018. ¡~·.'SJ,;cl;]'IÜ 
'. ¡' :- },k,&lde, 

... Que mediante el Acuerdo No. 67 de 14/0612018 por medio del cual se 
'5lPtan ~ecisiones relacionadas con los pro~ect~s de inversi~n Y9-a1).E}I~.~?~~í~ 

f.~financIados con recursos del Fondo de CIenCIa, TecnologIa ~;I~~b;y~5~g\! 
tlel,Sistema General de Regalías - SGR - se acordó :~:" _,b::,.,:,~ la 
-l, ' . ' ,~"., J"j." Y 
~ulo 2. Viabilizó, Priorizó y Aprobó el proyecto de Inversiód,dé,s.ign'~r la 

!. ~~~dad .pÍíbli~a eje~utora, la instanc~a en~~rgada de contrata~}a ~'t~i]~,97f~ 
"" ~ y'autorIzar VIgencIas futuras de eJeCUClOn para la recepclOn :cte~Hi~r¡.,e:l1)i 

?, f-. In. • '¡~'·..'I~"'S- " ... :!ri¡"l~'· 
~ , i-o. .r.,.) ,}'_, ,,,,-. 

(j) ~,"S) ;'cn':.~ 
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(, , " . "1 ·al '" ., ,,, .. ¡;;" .) .... 



, ' 

f .. ··~(~Ai·gr1uj' td 
¡ " .-lt: \lJ~iJ ,}!,íi} 

"" ..... ". {>..:,."t.,I,.'1 I';'; 
-~ .. ¡·j,~.:iF~ J¡'~:~t~Gr~ . . ~ ~ . ,- ')j"" ~~ .~: .... " 
't:B ,;'~1!, \ .. ' ',l(:1~ 

DECRETO No. 37 2 DE 2019 3 O~SET:~'?Ó)9. 

BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

:" Por medio del cual se Adiciona al Presupuesto de Rentas e Il).greI>.9~,d~I. 
,¡, Departamento de Bolívar en su capítulo independiente del ~i1it~m~ " " 
i:;(' General de Regalías, Recursos Provenientes de el Sistema Gen~r~l,~f<tc~;'i 
;1.·,:: Regalías ":' ';;1,:",:; ',., 
t, t t '~"{:"'~,I.,.¡-',~ \ , .~ ··t,' ,~" ,~ , , 
" ' 

¡¡ervicios en el bienio 2021-2022 y autorizar vigencias futuras pJ;e~,.¡:¡~:ge¡¡tf!.le§ 
tal como se detalla a continuación : DESARROLLO DE UN PRQ@M~ 
PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LA CADENA PRQDV,¡;l¡:l'IY:4 
ACUICOLA DEL ZODES DIQUE DEL DEPARTAMENTO DEB()l;I:VAR. 
por un aporte en el Bienio 2019-2020 por la suma de OCHQ MiL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES CIENTO VEW:r~~~1F,BQ~ 
MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 8.642.l22}h4l)!?ai~'. . 

¡' "o • 

QlÍ~ debido a 10 expuesto se hace necesario adicionar esto¿~%i.ú1l,6~2 ai 
Presupuesto de R~ntas e Ingresos y Apropiaciones de Gastosal'oapítulo 
~~pecial de Regalías de la Vigencia 2019 - 2020 de la presente yige,.l)\{l¡¡'jiP'¡'W 
proceder a su ejecución, por lo tanto se, 'H'1P,i~iiái¡Yl~:~ 
'¡:;"':.' ( (;..', )"-li3'I~"Yf',q:;:,& 

1_ DECRETA . ,P'; \~:".": ... ff.1..:"!.. 
'. '¡' • : r 'Y",,'I '" é¡"i. Ti 'í ·J\."h ... J y J.::L~\ __ 

. ARTICULO PRIMERO: Adiciónese al Presupuesto de Rentás e trfi;g;'~si:fs 
en la actual vigencia la suma de OCHO MIL SEISCIENTOS GVAJ.W** 
Y.,DOS MILLONES CIENTO VEINTE Y DOS MIJ.,iJi~ij;~'I'Ó 
SP'~~TA y UN PESOS M/CTE ($ 8.642.122.141,00 ), co~Ia;i~i?~\~!~ 
~putaclOn Presupuestal : .; ~ ,¡ti ,;ituí o 

~T 

~I,R3 
INGRESOS TOTALES 
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
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l ' GOBIERNO DE RESULTADOS , .',':, . , 

;',. \ . . DECRETO No. 3 7 2 DE 2~ {:::<?',;'~,¡{'::',::: 
" Por medio del cual se Adiciona al Presupuesto de Rentas e IngJ;eso&/(leI 

1,. j '.' 1"\ 

Departamento de Bolívar en su capítulo independiente del,Sist~m~,,;,',;:: 
" General de Regalías, Recursos Pro~eni,entes de el Sistema q~ne~~~, J~~,{'~ 

(, , Regahas ' ,'\ ¡ .. ",fá\';;',,";J,~ 
i4 .. 
14.01 
14.01.B 
14.01.B.03 
14.01.B.03.06 

SISTEMA GENERAL DE REGALlAS 
GASTOS DE INVERSION 
Recursos Provenientes del FCR, FDR y FCTI 
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
SECRETARIA DE PLANEACION 

i~.' ):J~ lL1~J1.\l.q 
~) ]'" "~~:~~;. ; L: >.';' ',F; 

" ~'> .,:~~cIj/ f.dhj 

¡ .; . ~¡'t.e!' t~,h>~:~'~""i 

:i t~~~t:fi)~~i .;J(~ 
~t'_ :1~·i. j- \l.'~f:··j 

H.01.B.03.!l6.03 Desarrollo de un Programa para la Sostenibilidad de la . 
. , Cadena Productiva Acuicola del Zodes Dique del r!;~'x~e~)J~\i¡;i 

Departamento de Bolívar 8,642.1~;\f4"bo' 

.¡\RTICULO TERCERO: Por la Unidad de Presupuesto de la sécréf~14i4~;: 
" Hacienda se harán los registros presupu~,st~le,~rFlU~ 
~~desprendan del presente decreto. ,,' 's:, '''1''''1' 
~ ~ / ,~ .~~\~:~::.~ >_~~~ 1 

MTICULO CUARTO : El presente Decreto rige a partir de' sU f~ch¡ de 

PM"9\icación. , i"'-', ~~ ;; ~:" :.F'~~·{~; 
t \ "',' ,l. ,\ A: ' .. l ~ J ~IO 
p,ado en Cartagena de 1 : .:.'" " " 

.,< 30SET. 
-:s PUBLIQUESE y C 
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2019;t: '(~id}~)" it:~;'~~' 
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!~ .~\<: -tal~·~;i,4~lci! 

Secretaría de Hacienda . . 
,~ '. 

OSCAR 


